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2022-260.6.1.77 
Palmira, Diciembre / 28 / 2022. 
 
 
INFORME DE AUDITORÍA  INTERNA  AL  SEGUIMIENTO  REALIZADO  POR LA  SECRETARIA  
DE  EDUCACIÓN COMO SEGUNDA LÍNEA DE DEFENSA A LA EJECUCIÓN DE LOS FONDOS 

DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE 
PALMIRA. 

 
 
ELABORADO POR LOS AUDITORES:         - WILMAR EMILIO RUIZ ARAGÓN.  
           Profesional Universitario 02. 

   - GUSTAVO ADOLFO HOYOS SEGOVIA   
                   Jefe Oficina de Control Interno 
                                            - CARMEN VANESA GUZMÁN QUINTERO.    
                                              Técnico Administrativo 01.                                
 
1. INTRODUCCIÓN.  
 
La oficina de Control Interno en cumplimiento de su rol de Evaluación y Seguimiento establecido por 
el decreto 1537 de 2001, que reglamenta parcialmente la ley 87 de 1993, y de acuerdo al Plan Anual 
de Auditorías Internas (PAAI) de la Oficina de Control Interno aprobado por el Comité Institucional de 
Coordinación de Control Interno (CICCI); realiza Auditoria interna al Seguimiento  Realizado  por la  
Secretaria  de  Educación como segunda línea de defensa a la Ejecución de los Fondos de Servicios 
Educativos de las Instituciones Educativas de educación básica y media del Municipio de Palmira. 
 
En concordancia con ello y, en consideración del impacto que tiene en el servicio educativo la 
correcta administración de los recursos provenientes del Sistema General de Participaciones y de 
otras fuentes de financiación, la Oficina de Control Interno realiza la Auditoría para evaluar  los 
controles efectuados por la Secretaria de Educación como segunda línea de defensa, y la ejecución 
de los fondos en la Administración Municipal de Palmira en la vigencia 2021-2022. 
 
2. OBJETIVO. 
 
Evaluar los controles a la planeación y ejecución de los Fondos de Servicios Educativos (FSE) en las 
Instituciones Educativas del Municipio de Palmira durante la vigencia 2021-2022 por parte de la 
Secretaria de Educación Municipal. 
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3. ALCANCE. 
 
Se evaluará el seguimiento realizado por la Secretaria de Educación Municipal a los Fondos de 
Servicios Educativos (FSE) de las 27 Instituciones Educativas del Municipio de Palmira, de la 
vigencia 2021-2022.  
 
Se revisará la evaluación del giro de los recursos, la planeación y ejecución de recursos, los 
controles establecidos, las visitas de seguimiento realizadas y los planes de mejoramiento suscritos 
ante la Secretaría de Educación Municipal y a su vez los suscritos por ésta ante los entes de control. 
 
4. METODOLOGÍA. 
 
La Oficina de Control Interno realiza visita a Secretaria de Educación para realizar verificación en 
sitio de los controles y seguimientos realizados por la Secretaria a los Fondos Educativos, recibir la 
información solicitada y entrevistar a los encargados del proceso. Según necesidad identificada se 
amplía la muestra de evaluación programando visita a las Instituciones Educativas que tenían 
observaciones importantes según el seguimiento realizado por la Secretaria de Educación.  
 
De igual forma, se evaluó los riesgos asociados al seguimiento y los controles empleados por la 
segunda línea de defensa. 

 
5. MARCO NORMATIVO. 
 
Constitución Política de Colombia; ley 80 de 1993 (Principios de la Contratación Pública); Ley 115 de 
1994; Ley 715 de 2001; Decreto 992 de mayo 21 de 2002; Decreto Nacional 4791 de 2008; Decreto 
Nacional 4807 de 2011; Decreto Nacional 1075 de 2015; Resolución 12829 de 2017 Ministerio de 
Educación; Resolución 0660 de 2018 Ministerio de Educación; Resolución 3739 de 2018; Decreto 
660 del 13 de mayo del 2020; Decreto 662 del 14 de Mayo del 2020 del  Ministerio de Educación; 
Guía Fondos de Servicios Educativos Subdirección de Monitoreo y Control - Ministerio De Educación 
Nacional; Manual de Contratación Interno de la Secretaria de Educación Municipal de Palmira, la 
normatividad interna que se ha dado para regular este procedimiento y las demás normas aplicables. 
 
6. INFORMACIÓN DE LA  AUDITORIA  

 
6.1. Tipo De Auditoria.  

 
De Cumplimiento. 
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6.2. Auditores. 
 
Auditor Líder:  Wilmar Emilio Ruiz Aragón. 
Auditores:  Gustavo Adolfo Hoyos Segovia. 

Carmen Vanesa Guzmán Quintero. 
 

6.3. Aspectos Auditados 
 
Evaluación del Control Interno de la Secretaría de Educación con respecto a los Fondos de 
Servicios Educativos: 
 

 Planeación de los controles y seguimiento a la gestión de los FSE. 

 Verificación del Mapa de Riesgos de la Secretaría de Educación. 

 Evaluación de Controles a los Fondos de servicios Educativos, Gratuidad Educativa y 
FOME.  

 Revisión al cumplimiento de las acciones a los controles al SIFSE. 

 Revisión de las auditorias o informes efectuados por la Secretaria de Educación a la 
ejecución de los Fondos de Servicios Educativos. 

 Evaluación del Plan de Mejoramiento de la Auditorías y seguimientos anteriores.  
 
7. DESARROLLO DEL INFORME. 
 
7.1  PLANEACIÓN DE LOS CONTROLES Y SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN DE LOS FSE. 
 
La Secretaria de Educación Municipal cuenta con un plan de control a los Fondos de Servicios 
Educativos bajo los siguientes criterios: 

 
 Presupuestal: Revisión de la elaboración y ejecución del presupuesto de ingresos y gastos.  
 Contable: Registro e informe de las operaciones.  
 Tesorería: Cruce del Recaudo y pago 
 Rendición de cuentas: Control e informes sobre la gestión realizada a Consejo Directivo, 

Organismos de Control y a la Secretaria de educación de Palmira 
 Contratación: Aplicación normas procesos contractuales ley 80 y manual de Contratación.  
 Publicidad: Publicar los informes de ejecución, estados contables y rendición de cuentas. 

 
Para cumplir con lo anterior la Secretaria de Educación Realiza: 
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 Revisión permanente de Plataforma SIFSE. 
 Solicitudes de Información a las Instituciones Educativas. 
 Priorización de recursos.  
 Plan de Visitas de Seguimientos. 

 
Revisada la documentación enviada por la Secretaría de Educación les pido el favor de 
colaborarme  con el análisis de los mismos, por si estoy equivocado ya que del 2022 solo veo un 
informe del 25 de Mayo/22 con unas observaciones generales, pero no evidencio soportes de las 
visitas que enuncian en el informe, donde se pueda verificar hallazgos puntuales en cada 
Institución Educativa, como si están en las visitas realizadas en el 2021 
 
7.2  VERIFICACIÓN DEL MAPA DE RIESGOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 
 
Al realizar la verificación del Mapa de Riesgos alojado en la Intranet se detecta que en el proceso de 
Gestión de Inspección y Vigilancia en Educación se encuentra es el mapa de riesgos del proceso de 
Gestión de Cobertura Educativa.  
 

   
 
No es posible evidenciar si tienen identificados los riesgos los inherentes al seguimiento a los fondos 
de servicios educativos. 
  
7.3  EVALUACIÓN DE CONTROLES A LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS, 
GRATUIDAD EDUCATIVA Y FOME.  
 
La Secretaría de Educación, como segunda Línea de Defesa de los Fondos de Servicio Educativo, 
ha generado los siguientes controles que aportan a la asegurabilidad y transparencia del manejo de 
los fondos: 
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- Equipo interdisciplinario para abordar los aspectos propios del seguimiento a la ejecución de los 

Fondos de Servicio Educativo. 
- Revisión continúa del SIFSE con una persona a cargo y un par para mitigar el riesgo de pérdida 

de información y operabilidad en ausencia del funcionario responsable. 
- Capacitación a las Instituciones Educativas sobre temas de contratación y expedición de la 

Resolución No. 522 de Marzo de 2022 “Por Medio Del Cual Se Expide La Guía Para La 
Contratación Bajo El Régimen Especial De Las Instituciones Educativas De Carácter Oficial Del 
Municipio De Palmira Para La Ejecución De Los Recursos De Los Fondos De Servicios 
Educativos”. 

- Visitas de Seguimiento a las Instituciones Educativas y herramientas para la respectiva 
evaluación de los criterios como listas de chequeo para el cumplimiento contractual y de 
seguridad de la Información.  

 
7.4  REVISIÓN AL CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES A LOS CONTROLES AL SIFSE. 
 
La Secretaría de Educación realiza los siguientes controles con la herramienta SIFSE: 
 
- A través del SIFSE la secretaria de Educación tiene acceso a la siguiente información: Fondos 

vigentes y cuentas  maestras, Registro Cuentas Bancarias FSE, Reportes de Ejecución 
Presupuestal.  

- Se realiza seguimiento a los reportes realizados por las Instituciones Educativas, se revisa que 
estos sean oportunos y se realiza análisis de la información de los mismos, los cuales son 
criterio para priorización de visitas.  

- Se observa una herramienta en Excel de un cuadro control de Informes CGN Instituciones 
Educativas, sin embargo, la que aportan del Año 2022 no se encuentra diligenciada.  
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7.5  REVISIÓN DE LAS AUDITORIAS O INFORMES EFECTUADOS POR LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN A LA EJECUCIÓN DE LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS. 
 
Auditorias: La Secretaria de Educación no ha realizado auditoria a los Fondos de Servicios 
Educativos durante la vigencia 2022, obligación contemplada en la Guía Fondos de Servicios 
Educativos Subdirección de Monitoreo y Control - Ministerio De Educación Nacional numeral 1 literal 
f: “Las Secretarías de Educación de las entidades certificadas deben hacer seguimiento a los 
Fondos de Servicios Educativos en la administración y ejecución de los recursos……. Con base en 
estos informes y en otras acciones que defina como visitas y auditorías, la entidad debe ejercer la 
inspección y vigilancia correspondiente y garantizar el cumplimiento de la normatividad 
vigente.”(Subrayado Propio) 
 
Visitas de Seguimiento: En cuanto a las visitas de Seguimiento se evidencia que la Secretaria de 
Educación realizó 33 visitas de Seguimiento a los FSE durante la vigencia 2022 según cronograma 
presentado en el informe 2022 aportado por la Secretaria, Sin embargo no se evidencian listados de 
asistencia ni actas de las visitas ahí mencionadas. Por otro lado, se realizan 13 visitas de 
seguimiento a los Recursos FOME en los meses de septiembre y octubre de la vigencia 2022, de 
acuerdo al cronograma de visitas y los listados de asistencia aportados por la Secretaria, No se 
aporta acta de visita. 
 
Informes de Seguimiento: Se aportan un informe de seguimiento por cada vigencia: 2021 y 2022.  
 

- Vigencia 2021: Informe cuenta con el cronograma de visitas, criterios, métodos de 
evaluación, conclusiones y recomendaciones generales y anexos, en los cuales se 
encuentran los resultados de cada Institución Educativa de la Muestra y sus respectivas 
listas de chequeo. No se evidencia Planes de Mejoramiento de las Observaciones 
encontradas.  

- Vigencia 2022: Informe cuenta con el cronograma de visitas, criterios, métodos de 
evaluación, conclusiones y recomendaciones generales. Hay ausencia de actas de visita, 
listados de asistencia, listas de chequeo y observaciones específicas de cada Institución 
Educativa. No se evidencia Planes de Mejoramiento de las Observaciones encontradas.  

 
7.6  EVALUACIÓN DEL PLAN DE MEJORAMIENTO DE LA AUDITORÍAS Y SEGUIMIENTOS 
ANTERIORES.  
 
La Secretaría de Educación no suscribió el Plan de Mejoramiento consolidado correspondiente a las 
Observaciones de la auditoría realizada por la Oficina de Control Interno en la vigencia 2021. De 
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igual forma las Instituciones Educativas: Antonio Lizarazo y Tablones, no cumplieron con la 
construcción del Plan de Mejora y no remitieron a la Secretaria de Educación el mismo, como consta 
en las actas de visita de la presente auditoria. Por otro lado, las Instituciones Educativas: Pablo VI y 
La Milagrosa,  Sí construyeron el Plan de Mejora, pero este no fue requerido por la Secretaria de 
Educación por lo tanto no fue presentado.  
 
8. RIESGOS IDENTIFICADOS. 
 
De acuerdo a lo observado por la Oficina de Control interno durante la evaluación al seguimiento que 
efectúa la Secretaria de Educación a los Fondos de Servicio Educativo, se evidencia los siguientes 
riesgos: 
 
- No es posible evidenciar si tienen identificados los riesgos los inherentes al seguimiento a los 

fondos de servicios educativos ya que no se encontró en la intranet el mapa de riesgos del 
proceso.  

- Debilidad en los soportes de los seguimientos, que desmerita la fiabilidad de los documentos 
puesto que las actas de visitas presentan tachones (caso actas de visita del MEN). 

- Las observaciones detectadas por la Secretaria de Educación en las Visitas de Seguimiento que 
derivan acciones de mejora, no se concretan en un Plan de Acción o Plan de Mejora, que 
asegure el compromiso por parte de las partes en la subsanación de las debilidades detectadas. 

- El informe de la vigencia 2022 carece de puntualidad al solo referencias las conclusiones y 
observaciones generales, los informes de seguimiento deben especificar las observaciones 
encontradas en cada institución Educativa, y soportarse con las listas de chequeo de cada una 
de ellas. Así mismo, se debe dejar evidencia de la visita a través de listados y actas de 
asistencia.  

- Se evidencia falta de comunicación y articulación con las Instituciones Educativas, las cuales 
manifestaron que no les fue socializado el informe de auditoría de la vigencia 2021 y por tal 
motivo no presentaron el Plan de Mejoramiento que les fue solicitado.  

- No se está garantizando la gestión del conocimiento propio del proceso, puesto que actualmente 
se recurre a un solo funcionario para rescatar la memoria institucional y el conocimiento y 
trazabilidad de las inversiones realizadas con los Fondos de Servicios Educativos. 
 

9. HALLAZGOS Y OPORTUNIDADES DE MEJORA.  
 

- Hallazgo Nro. 1: No se presentó Plan de Mejora por parte de las Instituciones Educativas ni por 
la Secretaria de Educación con relación a las observaciones detectadas por la Oficina de Control 
Interno en la auditoría realizada en la vigencia 2021. 
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- Oportunidad de Mejora Nro. 1: Además de las acciones de seguimiento y control que viene 

realizando la Secretaria de Educación a los Fondos de Servicio Educativo de las 27 Instituciones 
Educativas del Municipio de Palmira, se debe, de acuerdo a las obligaciones otorgadas por el 
Ministerio de Educación, realizar Auditorías a los mismos, las cuales no se evidenciaron en la 
vigencia 2022. 
 

- Oportunidad de Mejora Nro. 2: No se cuenta con herramientas que permitan llevar la 
trazabilidad de las inversiones realizadas con los Fondos de Servicios Educativos, del 
seguimiento realizado en cada vigencia, y herramientas en las cuales apoyarse para garantizar 
la gestión del conocimiento puesto que actualmente se recurre a un solo funcionario para 
rescatar la memoria institucional. 
 

10. RECOMENDACIONES. 
 
Con la finalidad de evitar que se materialicen riesgos, la Oficina de Control Interno, recomienda: 
 

- Se recomienda evaluar y dar tratamiento a los riesgos detectados en el numeral 8 del presente 
informe, para evitar que se materialicen dentro del proceso. 
 

- Se recomienda levantar el seguimiento a los Fondos de Servicios Educativos como un 
procedimiento en alguno de los procesos de la Secretaria, pues se evidencia ausencia de esta 
actividad dentro del Sistema Integrado de Calidad, lo cual puede generar la materialización de 
riesgos. 
 

- Se recomienda identificar los riesgos los inherentes al seguimiento a los fondos de servicios 
educativos, ya que el Mapa de Riesgos alojado en la Intranet para el proceso de Gestión de 
Inspección y Vigilancia en Educación no se encuentran los riesgos del mismo, se encuentra es 
el mapa de riesgos del proceso de Gestión de Cobertura Educativa. 

 
11. CONCLUSIÓN 
 
- La Secretaría de Educación ejecuta acciones de seguimiento y control con relación a los Fondos 

de Servicio Educativo de las 27 Instituciones Educativas del Municipio de Palmira, sin embargo, 
de acuerdo a las obligaciones otorgadas por el Ministerio de Educación la Secretaria debe 
también realizar Auditorías a los mismos, por lo cual se debe dar tratamiento como oportunidad 
de mejora e incluir auditorias en el plan de acción que se planee para próximas vigencias. 
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- De la presente auditoria queda como hallazgo que no se ha cumplido con la presentación de los 

planes de mejora resultado de la auditoria anterior realizada por la Oficina de Control Interno, 
por lo tanto continúan con las acciones correctivas de la Auditoria 2021. Por lo tanto se debe 
presentar el Plan de Mejora con las acciones que subsanen los hallazgos de la misma para que 
esta Oficina los de por cerrado.  

 
- De la presente auditoria queda como oportunidad de mejora generar herramientas que permitan 

llevar la trazabilidad de las inversiones realizadas con los Fondos de Servicios Educativos, del 
seguimiento realizado en cada vigencia, y herramientas en las cuales apoyarse para garantizar 
la gestión del conocimiento puesto que actualmente se recurre a un solo funcionario para 
rescatar la memoria institucional. 
 

- Se recomienda levantar el seguimiento a los Fondos de Servicios Educativos como un 
procedimiento en alguno de los procesos de la Secretaria, pues se evidencia ausencia de esta 
actividad dentro del Sistema Integrado de Calidad, lo cual puede generar la materialización de 
riesgos. Así mismo, incluir en el mapa de riesgos los inherentes a esta actividad, ya que en el 
mapa de riesgos alojado en la intranet no se evidencia.  

 
Evidencias y Anexos del Informe: 
https://drive.google.com/drive/folders/1xVi8Et1vr0VlgetfKMYY5agK6EZiW8xH?usp=share_link 
 
Informe Elaborado por,  
 
 
 
WILMAR EMILIO RUIZ ARAGÓN                         CARMEN VANESA GUZMÁN QUINTERO 
Profesional Universitario 02.                              Técnico Administrativo 01. 
Oficina de Control Interno.                                Oficina de Control Interno. 
 
 

    GUSTAVO ADOLFO HOYOS SEGOVIA   
                Jefe Oficina de Control Interno 
 
 
Redactó:  Carmen Vanesa Guzmán Quintero – Técnico Administrativo 01. 
Revisó:   Wilmar Ruiz Aragón – Profesional Universitario 02. 

Gustavo Adolfo Hoyos Segovia – Jefe de Oficina de Control Interno. 
Aprobó:   Gustavo Adolfo Hoyos Segovia – Jefe de Oficina de Control Interno. 


